
  

DESPRENDA BORRADOR E INSTRUCCIONES EN LA ULTIMA PARTE 
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errenos, edificios e Instalaciones 

h 4 

; Vehículos (-) Inventario final de m pri Vehículos 222] 

*|() Depreciación acumulada 

ventario inicial de productos term 

-) inventario final de productos terminados 

OTAL COSTO DE VENTAS 

; baño Pérdida en venta de activos 
: ps Pérdida por diferencias de cambio 

UTILIDAD O (PERDIDA) EJERCICIO 

+) Gastos no deducibles (en el país) 

) Gastos no deducibles (en el 

) Amortización pérdidas de años anteriores 

Utilidad Neta (580+581+582-583) 
-) Participación 15% de Trabajadores 

-) 85% Dividendos percibidos 

-) 85% Rentas con impuesto único 

DD)" CALCULO DEL ANTICIPO POR.EL SIGUIENTE EJERCICIO — .- -) 85% otras rentas exentas y no y 

1% Total activos netos (1%xCódigo 170-deducciones) |: -) Relnverslones y leyes de fomento 
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) IMPUESTO A LA RENTA (590 x 25%) 

E RENTAS CON IMPUESTO UNICO Utilidad (o pérdida) después del imp. Rent. (590 - 591 
| RENDIMIENTOS FINANCIEROS HERENCIAS, LEGADOS, DONAG. RIFAS, APUESTAS Y SIMILAR | MPUESTO UNICO 

-- 705 -- -- 

P Loccemcce DETALLE DE COMPENSACIONES 222 ranceonaal 721 ccceocceccecccao! DETALLE DE COMPENSACIONES TOTAL IMPUESTO CAUSADO (501 + 709) 
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